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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ZE^eirte oücisil

RgSIDENClÁ DEL CONSEJO DE SiSMS.

S. MJ el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia con
tinúan en la ciudad de San 
Sebastian, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceía del 12 de Julio de 1005 )

NuM. 1.463.

Fomento.—Obras públicas.

Visto el expediente instruido 
en esto Gobierno para la expro
piación forzosa de terrenos en el 
término municipal de Barcial de 
la Loma, con destino al trozo 1.® 

.de la carretera de Villamayor de 
Campos á la provincial de Villa
da, y, resultando que no se ha 
presentado reclamación alguna 
por los interesados dentro del 
plazo marcado en el Boletín de 
20 de Marzo último, y que la Co
misión provincial informa favo-

rableineate â la ocupación inten
tada, he acordado por providen
cia de este día declarar la necesi
dad de la ocupación de los men
cionados terrenos, de conformi
dad con lo dispuesto en el artí
culo 18 de la ley de Expropiación 
de 10 do Enero de 1879.

1,0 que se hace público por 
medio de este Boletín, en cum
plimiento del artículo 20 de la 
misma ley, para que llegue á 
conocimiento de los interesados, 
á los que se les señala el plazo de 
ocho días siguientes al de la opor
tuna nolidcacíon á ñn de que ha
gan la designación de perito que 
les representa en las operaciones 
delexpediente,ó para que recurran 
en alzada ante el Exorno. Sr. Mi
nistro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de
biendo advertirles que, transcu
rrido dicho plazo sin que utilicen 
estos derechos se entenderá que 
renuncian á ellos y les represen
tará el perito de la Administra
ción, según disponen los artícu
los 19 á 21 de la citada ley de 
Expropiación.

Valladolid 11 de Julio de 1905. 
—El Gobernador, J^ederico Or
das Avecilla.

Ayuntamiento de Boecillo.

Hun w luiw 01 Li fm n mu bou»
GONTRIBUCION INDUSTRIAL.

CONTINUACIÓN DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

. Ayuntamiento de Bocos.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

Cuota 
para el 
T esoro.
Fes&tas.

Tarfa
Bombin García, Felipe San Pedro Extramuros . Molino de represa de

Kl mismo Idem

agua sobrante, con una 
piedra que muele 6 
meses ó más

Por el empleo de fuerza 
hidráulica permanente 
al 15 por 100 '

20

1'95

(Se continuará.)

Jari/a /.^.—C¿ase Q.^^ ¿¿s. 
Martínez Arévalo, Joaquín German Gamazo Tienda de vipo y aguar

diente
Perez Recio, Manuel Idem Idem
Perez Recio, Luciano Idem Idem

C/ase ir.‘^
Perez Recio, Luciano Idem Mesonero 20

Tarifa ^.".—Aries y ofeios.
Lozano Mendez, Mateo Nueva Carretero 14Calvo García, Fabriciano Olma Herrero 14Martin Beneite, Pío Viana Horno de cocer pan 14

Ayuntamiento de Brahojos.
Tarifa

García Gutierrez, Francisco De la Iglesia Tabernero 30Tarifa 
Sanz Arranz, Sergio San Zole 'l’aller mecánico. Car

Tarifa 4.^.—Aries y ofeios

pintería y construcción 
de máquinas hechas á 
mano, sin movimiento 
alguno 38

Morchon Gañan, Esteban Larga Herrero 14
Rodríguez Gimenez, Lucio’ San Zole Idem 14

Tarifa J.^.—Ciase 2T
García Herrera, Felipe Larga Horno de cocer pan sin

Zapatero García, Nicolás Medina
venta 

Ídem
6
6

Ayuntamiento de Bustillo de Chaves,
Jarifa z.^—Ciase qT

Bueno Andrés, Bernabé Mayor Tienda de vino común 30Tarifa ^.^.—Ciase f.^
Domngz. Martínez, Inocencio Idem Herrero 14

Ayuntamiento de Cabreros del 2^onte.
Tarifa —Ciase dis. 

Santiago Lozano, Vicente Concejo Tejidos al por menor 114
Ciase zz.

Fernandez Ampudia, Mariano Empedrada Tienda de abacería 20
Gonzalez Aguado, Anselmo San Juan Idem 20

Ciase/3.
Herndz. Represa, Eugenio Idem Tablajero 16
Sinde del Campo, Modesto San Pelayo Idem 16
Tarifa ^.".—Trefesiones aei 

ariien ewii.
Valdés García, Mariano Concejo Farmacéutico 50

Taieaies.—Ciase 3.^
Valverde Sarmen, .Vgustin Rua Médico-Cirujano
FernandezHerrero, Maximino Pozo bueno Veterinario 32

Aries y afeios.—Ciase ^."
Rodguz. Ferndz., Isidoro Zagarramala Albañil 34

Ciase
Serrano Cabezas, Juan* San Juan Carretero 14
Sánchez Granado, Valentin Idem Idem 14
San José Mato, Víctor de Concejo Her: ero-Cerrajero 14
BusnadiegoGonzalez,Esteban Rua Idem 14
Campo Gonzlz, Francisco del San Juan Sastre 14
Diez Espeso, Flilario Empedrada Zapatero 14
Ramos González, Francisco Pozo antiguo Idem 14
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MINISTERIO DIA GOBERNACION ■'\ttUB0U0 - ^

PROVINCIA DE VALLADOLID

DIRECCION GEllAL DE SANIDAD

Delegación Sanitaria de Villalon

RUSÜMEN de las defunciones por causas, poi^ edades p por sexos, p de los nacimienios m ¡m los pueblos que componen este Distrito samtario durante el mes de Abril de 1905

NOMBRES

DE LAS

lOOÍL DRS, VILLAS, PUEBLOS, ETC.

QUR COMPONEN ESTE

DISTRITO SANITARIO, POR ORDEN

ALFABÉTICO

Aguilar de Campos . . . 
Barcial de la Loma.. . . 
Becilla de Valderaduey. . 
Bolaños............................... 
Bustillo de Chaves. . . . 
Cabezón de Valderaduey.. 
Castrobol...................
Castroponce......................  
Ceinos.................................  
Cuenca de Campo.s . . . 
Fontihoyuelo.....................  
Gaton de Campos. . . . 
Herrin de Campos.. . . 
Mayorga. ...... 
Melgar de Arriba. . . . 
Melgar de Abajo. . . . 
Monasterio de Vega. . . 
Quintanilla del Molar.. . 
Roales.................................  
Sahelices de Aíayorga.. . 
Santervás de Campos. . . 
Union{La)..........................  
Urones de Castroponce. . 
Valdunquillo...................... 
Vega de Ruipoiice.. . . 
Villavicencio de los Caballi 
Villacreces. . . .
Villacid de Campos. . . 
\ illacarralon.....................  
Villalán de Campos. . . 
Villanueva de la Condesa. 
Villabarúz....................'..... .
Villalba de la Loma. . . 
Villafrades..........................  
Villagómez la Nueva. . . 
Villalon. ...... 
Zorita de la Loma. . . .

eros.

TOTALES..
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Villalon à 18 de Mayo de 1905.—El Subdelegado de Medicina, /Ricardo Gutíerre:é,

9E3^KK
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SBillHSUfflMBElHl.
Nom. 1.461.

Barcial de la Zioma>

Fijadas definiti vaiuente por 
este A juin ta mien to las cuentas 
municipales del ejercicio de 1904, 
se hallan de man idesto al públi
co en la Secretaría del Municipio 
en cumplimiento y à los efectos 
del art. 161 de la ley Mmiioipal 
por el término de quince días, á 
contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Barcial de la Loma 9 de Julio 
de 1905,—El Alcalde, Pedro 
Costilla.

..^ -. .  —.  —

NuM. 1,462.

Saa Vicente del Palacio.

No habiéndose producido re
clamación alguna contra la cele- 
lebracion de la subasta aeortiada 
por el Ayuntamiento para la 
adjudicación del arriendo del 
arbitrio especial de espadaña 
que durante el año actual, pro
duzca el río Zapardiel en el tra
yecto que atraviesa este término; 
para que pueda celebrase dicha 
subasta, que tendrá lugar por el 
sistema de pujas á la llana, du
rante media hora y bajo el tipo 
de 437 pesetas 50 céntimos, se ha 
señalado el día veinticinco del 
corriente á la hora de las once 
en el salón de la casa Consisto
rial. El acto se verificará bajo la 
presidencia del señor Alfaide ó 
Concejal en quien delegue y 
R-egidor designado al efecto con 
sujeción al pliego de condiciones 
unido al respectivo expediente.

San Vicente del Palacio 10 de 
Julio de 1905.—El Alcaide, Ma
riano Vega.

NüM. 1.460.

Villagómez la Nueva.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales del ejercicio 
de 1904, se hallan de manifiesto 
por término de quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
desde que tenga lugar su inser 
cion en el Boletín‘Oficial de 
la provincia.

Lo que se hace público por 
medio de este anuncio para cono
cimiento de cuantas personas de 
saen examinarías á fin de que 
puedan hacer cuantas reclama

ciones tengan por conveniente.
Villagómez la Nueva 10 de Ju

lio del905,—El Alcalde, Agustín 
Perez.— El Secretario, Julián 
Alonso.

iBSiS!S»OJBSÍEIS.
NúM. 1.448.

D. Fulgencio Palencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Excelen
tísima Audiencia Territorial 
do esta Ciu-lad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia es como sigue:

Encabezamienío.—Sen tencia 
número 142 del Registro.—En la 
Ciudad de Valladolid á primero 
de Julio de mil novecientos cin
co, en el incidente de pobreza 
procedente del Juzgado de pri-, 
mera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Capital seguido por 
D. Ignacio Camacho Rebolledo, 
vecino de esta Ciudad, represen
tado por el Procurador D. Anto
nio Gimenez Barrero, con doña 
Petra Castillo Gómez, su conve
cina, que lo está por el suyo don 
Daniel Domingo Calvo y D. Sa
turnino Cabezón, de igual vecin
dad, y por su no comparecencia 
los Estrados del Tribunal, sobre 
que se le declare pobre al prime
ro para litigar con los segundos, 
cuyos autos penden ante esta Su
perioridad en virtud de la apela
ción interpuesta por la D.® Petra 
Castillo, en los cuales ha sido 
parte el Sr. Abogado del Estado 
y Magistrado Ponente el Sr. don 
Pío G. Santelices.—Vistos.

Parte disposiiioa.—Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia dictada por 
el Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta Capi
tal, con fecha veintiséis de No
viembre de mil novecientos cua
tro, por la cual se declara pobre 
en sentido legal á 1). Ignacio Ca
macho Rebolledo, para litigar con 
D.*" Petra Castillo Gómez y don 
Saturnino Cabezón Bragado, he 
redera y testamentario respecti
vamente de l).’^ Estefania Ortega 
y Castillo, sobre los derechos he 
reditarios de aquél, sin hacer es
pecial condenación de las costas 
en ninguna do las dos instancias; 
y mediante la rebeldía del de
mandado D. Saturnino Cabezón, 
insértese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta senten- 

oia en el Boletín Oficial de la 
provincia —Así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Juan V. Ce
madas.—Pío G. Santelices.—Ra
fael Bermejo.—Teodulfo Gil,— 
Paulino Barrenechea.

Cuya sentencia fue publicaría 
en el siguiente día hábil tres de 
los corrientes y se notificó en cua
tro del mismo al .Sr. Abogado 
del Estado, á los Procuradores de 
las partes y en los Estrados del 
Tribunal por la rebeldía de don 
Saturnino Cabezón. Y para que 
pueda tener cumplimiento lo 
mandado y á fin de insertar en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia, expido el presente testi
monio en Valladolid á cuatro de 
Julio de mil novecientos cinco.— 
Fulgencio Palencia.

Juzgados de primera instaocia é 
instrucción.

Nu.^. 1,449.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se cita á Marce
lino Alonso Fernandez, vecino 
que ha sido de esta Ciudad en la 
calle do Labradores, número diez 
y siete, y hoy de domicilio des
conocido, para que bajo los aper
cibimientos de ley, comparezca 
inexcusablemente ante la Sala de 
lo Criminal de la Excelentísima 
Audiencia de este Territorio como 
testigo el dia veintiuno de Agosto 
próximo á las nueve de su maña
na, en que tendrán lugar las se
siones del juicio oral y público 
de la causa seguida eii este Juz
gado contra Félix Alvarez Fer
nandez, por hurto.

Dado en Valladolid á ocho de 
Julio de mil novecientos cinco. 
—J. Pardo y Crespo.—Ante mí, 
Pedro A. Velasco.

Í NúM. 1.459.
| VILLALON.

i^Don Juan Brusés Vives, Aboga- 
i' do, Escribano de actuaciones 
5 del Juzgado de primera instan- 
j cia de Villalón y su partido.

> Certifico: Que la cabecera y 
í parte dispositiva de la Sentencia 
j recaída en los autos que se dí- 
¡ rán, literalmente dicen así;
i Sentencia.—En la villa de Vi- 
' Halón á veintiséis de Mayo de 
’ mil novecientos cinco, el Sr. Don

Isidoro Diez Canseco Cadórniga^ 
Juez de primera instancia de este 
partido, habiendo visto estos au
tos de juicio declarativo de ma. 
yor cuantía sobre que se declare 
la identidad y validez de un les- 
tamento ológrafo que se dice otor. 
gado por Doña Narcisa Huidobro 
Estébanez, vecina que fué do 
Melgar de Arriba, en cuyos an. 
tos son parte como demau-lanu 
D. Angel Huidobro García, Pres
bítero, Cura Ecónomo de la Pa
rroquia de Villega, de donde eg 
vecino, representado por el Pro
curador Don Lucio Fernandez 
Domínguez, y defendido pore 
Abogado D. Felipe Melero y co
mo demandados D. José Huidobro 
Luengos, jornalero, D. Casimiro 
Corona Bajo, por sí y como mari
do de su mujer Doña Gregoria 
Huidobro Estébanez, D. Ildefonso 
Huidobro Franco, D. Ensebio 
Huidobro Estébanez, D. Podro 
Rodríguez, en representación do 
su mujer Doña Esperanza Hui
dobro, cuyos segundos apellidos 
así como el de su marido no cons 
ta, y D. Silverio. Salvador Hui
dobro, todos vecinos de Melgar 
de Arriba, menos el último q«« 
lo es de Valencia de Don Juan, 
sin que consten sus profesiones)' 
todos en rebeldía menos el pri
mero que compareció represent» 
do por el Procurador D. Fausto 
Población Cuadrado y defendido 
por el Abogado D. Manuel del 
Fraile Villada,

Parte dispositiva.—Fallo: Quo 
absolviendo como absuelvo á loo 
demandados de la demanda que 
les interpuso D. Angel Huidobro, 
sobro identificación del testamen
to ológrafo que se dice otorgado 
por Doña Narcisa Huidobro, con 
fecha siete de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve, debo 
declarar y declaro no haber lu-' 
gar á reconocer ó decretar la iden
tidad de dicho testamento nis« 
protocolización y validez, s¡ü 
hacer especial condenación do 
costas. Así por esta Sentenciado- 
finitiva que firmo, lo pronuncioj 
mando.-—Isidoro Diez Canseco0»' 
dórniga.—Publicación. —Dada )' 
publicada fué la anterior Senten
cia por el Sr. D. Isidoro llííj 
Canseco Cadórniga, Juez de pP 
mera instancia de este Partid® 
estando celebrando Audiencia 
pública en este día de que doy id-

Villalón à veintiséis de May’ 
de mil novecientos cinco.—diiu" 
Brusés.

Y para que conste y tengalæ 
gar la inserción de la preset® 
en el Boletín Oficial de la P^”' 
vincia libre la presente quo 
mo en Villalón à veintisiete 
Junio de mil novecientos cinco- 
—Juan Brusés.
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